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NOTAS Y REFERENCIAS 

1 En cuanto a las personas menores de doce años que hayan realizado una conducta prevista como delito en la ley, sólo serán 
sujetos a rehabilitación y asistencia social. 

2 Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores, conocidas como las Reglas de Beijing 
debido a que la resolución fue redactada en una conferencia en la ciudad de Beijing, China. Las reglas fueron aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 29 de noviembre de 1985. Surge ante la necesidad de establecer un documento 
base a nivel internacional para la protección de los derechos de los menores de edad que entran en conflicto con la ley penal. 

3 Vasconcelos Méndez, Rubén. La justicia para adolescentes en México. Análisis de las leyes estatales. (México, D.F.: Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2009), 90. 

4 Consejo Nacional de Población. “Proyecciones de la población”. http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones_de_la_ 
Poblacion_2010-2050 (Fecha de consulta: 26 de marzo de 2014). 

5 Observatorio Internacional de Justicia Juvenil. “Informe sobre la justicia para adolescentes en conflicto con la ley penal en 
México”. Instituto de Justicia Procesal Penal AC. http://www.oijj.org/es/docs/informes/informe-sobre-la-justicia-para-
adolescentes-en-conflicto-con-la-ley-penal-en-mexico-es (Fecha de consulta: 17 de febrero de 2014). 

6 Vasconcelos Méndez, Rubén, op. cit., 93. 

7 Moheno Diez, Humberto. “La averiguación previa y el Ministerio Público.” El Ministerio Público en el Distrito Federal, num. 84, 
(1997): 108, http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/136/9.pdf (Fecha de consulta: 24 de abril de 2014). 

8 Idem. 

9 Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. “Metodología para la 
Clasificación y Estratificación de las Entidades Federativas”. http://www.setec.gob.mx/es/SETEC/Metodologia (Fecha de 
consulta: 25 de marzo de 2014). 
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10 Arellano Trejo, Efrén. “Sistema integral de justicia para adolescentes”. Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública 
(septiembre 2006): 7, http://www3.diputados.gob.mx/camara/content/download/40799/165045/file/Documentos%20 
de%20Trabajo%203.pdf (Fecha de consulta: 25 de febrero de 2014). 
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marzo de 2014). 
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procedimientos asociados a la Justicia Alternativa. Estos mecanismos corresponden a un sistema distinto al jurisdiccional, ya 
que los conflictos se resuelven en un proceso que difiere de un juicio. A pesar de que no se trata de una actividad jurisdiccional en 
sí, la justicia alternativa se basa en los mecanismos y procedimientos a través de los cuales la víctima u ofendido y el inculpado 
participan de manera conjunta para la solución de un conflicto derivado de un hecho delictuoso en donde se busca obtener una 
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